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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No.56 

 
Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2019-00467-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: YURANI PATRICIA CHANCHI JOAQUI 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE: 

 
DISPONE: 

 
NO TENER EN CUENTA la renuncia presentada por el apoderado, por 

cuanto no anexó la comunicación de la renuncia enviada a su poderdante, 
tal como lo dispone el art. 76 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Popayan - Cauca
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